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MADERO,  MICHOACÁN

RATIFICACIÓN DEL ACUERDO 02/2022 REFERENTE A LOS MONTOS PARA

ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA
NÚMERO DIECIOCHO

En la población de Villa Madero, Municipio de Madero, Michoacán, siendo las
catorce horas del día martes treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, previo
citatorio con carácter de ordinario se reunieron en la Sala de Juntas de la
Presidencia Municipal los ciudadanos: Froylán Alcáuter Ibarra, Vianey Ávila
Cortés, Sergio Zarco Bautista, Eva Talavera Elísea, Eduardo García Ortega, Luz
María Aguilar Aparicio, Rigoberto Hinojosa Gutiérrez, Luz María Durán Sánchez,
Leonel García Ayala y Marco Antonio Gamiño Aguilar, en su carácter de Presidente,
Síndica, Regidores y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente, para celebrar
Sesión Ordinaria  de Ayuntamiento, misma que se llevó a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. ...
2. ...
3. ...
4. ...
5. ...
6. ...
7. ...
8. Asuntos Generales.

DESAHOGO DE LA SESIÓN

...........................................................................................................................................

.....................................................................
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PUNTO OCTAVO.- Asuntos Generales.

1.- Hace uso de la palabra el Presidente Municipal, para
exponer la necesidad de ratificar el ACUERDO 02/2022 de
fecha catorce de enero de la presente anualidad, en una
acta Ordinaria número nueve que dice a la letra:

El Secretario Municipal da lectura al siguiente punto, por
instrucción del Presidente Municipal, el cual data de ratificar
los acuerdos que se tomaron en una sesión ordinaria anterior
a ésta, por parte del Comité de Obra Pública, Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de
Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles referente a los
montos de contratación de Obra Pública y Prestación de
Servicios del H. Ayuntamiento de Madero, Michoacán, para
el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 40 inciso b) fracción XII, 170,171
y 172 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo; 7, 13 y 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán
de Ocampo y sus Municipios; y 3, 17 y demás aplicables del
Reglamento del Comité de Obra Pública, Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de
Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles, en términos
señalados en los artículos siguientes y montos señalados
en los mismos.

ACUERDO 02/2022

ARTÍCULO PRIMERO.- Criterios y lineamientos
propuestos por dicho comité.

a) De $1.00 (Un peso 00/100 Moneda Nacional) a
$2’500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/
100 M.N.), más I.V.A. será por adjudicación directa.

b) De $2’500,001.00 (Dos millones quinientos mil y un
peso 00/100 M.N), a $6’000,000.00 (Seis millones 00/
100 M.N.), más I.V.A. será por invitación restringida.

c) De $ 6’000,001.00 (Seis millones con un peso 00/100
M.N.), más I.V.A. o más será por licitación pública.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los montos para Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de
servicios, se propone: De $1.00 (Un peso 00/100 M.N.) a
$50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N) más  I.V.A.
será por adjudicación directa, de $50,001.00 (Cincuenta mil
y un peso 00/100 M.N) a $2’500,000.00 (Dos millones
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), más  I.V.A. será por
invitación restringida y a partir de  $2’500,001.00 (Dos
millones quinientos mil y un peso 00/100 M.N.), más  I.V.A.
será por licitación pública.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez analizada la propuesta
de este Comité es aprobada con nueve votos a favor y cero
en contra de forma económica. Se ordena al Secretario del
Ayuntamiento le informe de la ratificación del acuerdo, al
Comité de Obra Pública, Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contrataciones de Servicios de Bienes
Muebles e Inmuebles.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

...................................................

Al estar concluida esta Sesión Ordinaria siendo las dieciséis
horas con treinta minutos del día de su fecha, levantándose
la presente para debida constancia legal y firmada por
quienes en ella intervinieron en señal de su total conformidad
con la redacción de la misma.

C. Froylán Alcáuter Ibarra, Presidente Municipal.- C.P.
Vianey Ávila Cortés, Síndica Municipal. Regidores: C. Eva
Talavera Elísea.- C. Luz María Aguilar Aparicio.- Ing.
Eduardo García Ortega.- C. Leonel García Ayala.- C.
Rigoberto Hinojosa Gutiérrez.- C. Luz María Durán
Sánchez.- C. Marco Antonio Gamiño Aguilar, Secretario
del Ayuntamiento. (Firmados).


